
PERGAMINO,Apoeto 1° de 1988.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEMO 

SU ULSPACh0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la J.:DENANZA-- 

que este n.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Sexta-- 

jesión Ordinaria realizada el dfa 29 de Julio del cte.año s el ~si 

dorar el Expediente:D-256-87 D.E.oleva Expte.A-263,87 ASOC.EVANGE-

LISA AáAMOLLA L. D1JS,aolicita reconocimiento como entidad dé bien 

público.- 
Sencionándose la siguiente: 

O A DENANZA:  

MTICULO 1°-  jonvalfdase el Decreto registrado bajo el N° 3645 dic 
  tado por el Departamento Ejecutivo con fecha 12 de ..1y  
lio de 1988,medinnte el cual so reconoce al DOOM DE NIÑOS "EL ---
BUEN SAMAIITANJ" dependiente de la Asociación Evangélica Asamblea-
do Dios de Pergamino,como entidad de bien público.- 

hnTICULO 2°-  jomunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

ludarlo atentamente.- 
	.ogo propicia la oportunidad para us 

JADLNANLA N° 1924/4S.- 

JUAN J. MARCONATO 
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